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Bogotá D.C., viernes 28 de abril de 2023

iSeñor (a) 
ANONIMO

ASUNTO:  Respuesta radicado 20231120054082 “DERECHO DE PETICION SDQS: 
1827912023 SOLICITUD ARREGLO VIA KR 11 DESDE LA 183 HASTA LA 181”

Cordial saludo,

En atención al  requerimiento  radicado  en la  Entidad,  y  encontrándonos dentro de los
términos contenidos dentro de la Ley 1755 de 2015, daremos respuesta a la siguiente
solicitud, a saber:  

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV se
permite dar respuesta, bajo los siguientes parámetros:

Una vez realizada la verificación en las bases de datos de la Entidad, en el Sistema de
Información  Geográfico  del  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  (SIGIDU)  y  el  Sistema  de
Información Geográfica Misional y de Apoyo (SIGMA); se identificó que el segmento de su
interés, correspondiente al andén ubicado en la Carrera 11 entre Calle 181 y Calle 183, no
ha sido intervenido ni se encuentra en ninguno de los programas que adelanta la entidad.

Teniendo en cuenta lo anterior, y en cumplimiento del artículo 1 de la ley 1755 de 2015
que modifica el artículo 21 de la ley 1437 de 2011, se remite copia de su requerimiento al
IDU y al Fondo de Desarrollo Local de Usaquén, para que desde su competencia revise
sus proyectos  de intervención  para  el  tramo correspondiente  a  la  vía  de su petición,
amplíe la información al respecto y le brinde una respuesta directa.

Finalmente le manifestamos nuestra voluntad de servicio en pro de mejorar la calidad de
vida de todos los bogotanos y expresamos nuestra disposición para continuar trabajando
por Bogotá.

Cordialmente,

ING. ALVARO VILLATE SUPELANO 
Gerente de Intervención
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i
Ante  la  imposibilidad  de  notificación  de  la  presente  respuesta,  se  da  aplicación  a  lo  establecido  en  el  artículo  69  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en aras de garantizar la vigencia del principio de publicidad (artículo 3º de
la Ley 1437 de 2011).

Por lo anterior,  se fija el presente documento como aviso en la página web y en la cartelera de la Unidad Administrativa Especial  de
Rehabilitación y Mantenimiento Vial por el término de cinco (5) días, a primera hora del día _____________, y se desfija finalizada la
jornada del día _____________, advirtiendo que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso y
que por las características propias del acto a notificar, contra el mismo no proceden recursos.

    02/05/2023
   08/05/2023


